
 
 

DOCUMENTO DE OBSERVACIONES Y RESPUESTAS No. 1 AL PROYECTO DE PLIEGO DE 

CONDICIONES DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA No. SA-MC-002-2021 CUYO 

OBJETO ES CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE PÓLIZAS DE SEGUROS MULTIRIESGO, 

MANEJO GLOBAL ESTATAL, RESPONSABILIDAD CIVIL DE SERVIDORES PUBLICOS Y 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

 

1. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR OLGA LUCIA GONZALEZ CASTILLO, PROFESIONAL 

PROCESOS Y PROYECTOS LICITACIONES DE AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

 

En atención a las observaciones recibidas a través del correo institucional 

ebarrios@transcaribe.gov.co, el día Treinta y Uno (31) de Marzo de 2021, a las 3:50 

p.m., en el cual manifiesta las siguientes observaciones que serán resueltas así: 

 

OBSERVACION N° 1: "Se solicita a la entidad publicar la siniestralidad incurrida de todos 

los ramos que conforman el programa de seguros de la entidad durante los últimos 

cinco (5) años." 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: La siniestralidad en los últimos 5 años en  todos los ramos que 

conforman el programa de seguros de la entidad es cero (0) 

 

 

OBSERVACION N° 2: "Se solicita a la entidad publicar la definición de las coberturas 

básicas y adicionales con el objeto de conocer su alcance."  

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: las coberturas básicas están definidas en el anexo de 

especificaciones técnicas, las coberturas adicionales son opcionales de la compañía 

aseguradora. 

 

 

OBSERVACION N° 3: "Se solicita a la entidad incluir dentro de las condiciones técnicas 

de todos los ramos:  

 

Aplicable a los ramos de Propiedad  

Exclusión absoluta de enfermedades transmisibles:  

Sin perjuicio de cualquier otra disposición en contrario, se aclara que este seguro no 

cubre ninguna reclamación, pérdida, responsabilidad, costo o gasto de cualquier 

naturaleza que surja directa o indirectamente de, contribuya o resulte de 

enfermedades transmisibles, epidemias o pandemias, tales como el Coronavirus 

(COVID-19), enfermedad respiratoria aguda grave síndrome coronavirus 2 (SARS-CoV-

2), o cualquier mutación o variación de los mismos.  Esta exclusión también aplica a 

cualquier reclamo, pérdida, costo o gasto de cualquier naturaleza que surja directa o 

indirectamente de, en contribución a, o resultante de:  

 

(i) cualquier temor o amenaza que surja en respuesta a una enfermedad infecciosa 

real o potencial; o  

(ii) cualquier acción tomada para controlar, prevenir, suprimir o de cualquier manera 

relacionada con cualquier brote de enfermedades infecciosas tales como coronavirus 

(COVID-19), coronavirus 2 por síndrome respiratorio agudo severo (SARS-CoV-2), 

cualquier mutación o variación de los mismos, o de cualquier otra enfermedad, 

epidemia o pandemia  

 

Aplicable a los ramos Patrimoniales  



 
 

EXCLUSIÓN DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES  

Este seguro no cubre cualquier reclamo de ninguna manera causado por o como 

resultado de:  

a) enfermedad por coronavirus (COVID-19)  

b) coronavirus 2 del síndrome respiratorio agudo severo (SARS-CoV-2)  

c) cualquier mutación o variación de SARS-CoV-2;  

d) cualquier otra enfermedad transmisible, epidemia o pandemia 

e) cualquier temor o amenaza de a), b), c) ó d) anteriores  

f) la interrupción de negocios y/o pérdidas financieras sufridas por la Entidad al no 

poder desarrollar la actividad para la cual fue creada como consecuencia de a), b), 

c), d) y e) anteriores" 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: la entidad acepta la propuesta solicitada, por lo que  dicha 

modificación se incluirá en las especificaciones técnicas que se publicaran en el 

pliego definitivo 

 

 

OBSERVACION N° 4: "Se solicita a la entidad aclarar si se tiene previsto rubro para 

nuevas inclusiones, en caso afirmativo indicar su valor. " 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: al momento de la elaboración de los estudios del proceso, 

la entidad no tiene previsto rubro para nuevas inclusiones. 

 

 

OBSERVACION N° 5: "Se solicita a la entidad publicar la edad y tipo de construcción de 

las edificaciones, aclarar si cada una de ellas cuentan con normas de sismoresistencia 

o ha sido declarado patrimonio histórico y cultural." 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: la información solicitada se encuentra en el informe de 

riesgos, realizada por el ingeniero de riesgos de AXA COLPATRIA, y que adjuntamos a 

este documento de respuestas. 

 

 

OBSERVACION N° 6: "Se solicita a la entidad detallar el valor de edificaciones y obras 

civiles. " 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: los valores solicitados están detallados en el anexo de 

especificaciones técnicas. 

 

 

OBSERVACION N° 7: "Se solicita a la entidad trasladar a condición complementarias las 

siguientes coberturas: Daño Interno Rotura de maquinaria.  Daño interno equipo 

electrónico." 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: la entidad no acepta la propuesta de trasladar,  las 

coberturas de Daño Interno Rotura de maquinaria y Daño interno equipo electrónico.", 

dado que están en las coberturas del programa de seguros de  la última vigencia 

contratada; y al ser las coberturas complementarias opcionales (en el proceso actual) 

por parte de la compañías de seguros, existe el riesgo de que no se ofrezcan estas 

coberturas y la entidad quede acéfala de las mismas. 

 

 

 



 
 

OBSERVACION N° 8: "RCE. Se solicita a la entidad aclarar que esta póliza no opera 

para la operación de transporte de pasajeros. " 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: Aclaramos que la póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual, no opera para la operación de transporte de pasajeros, dado que 

este tipo de riesgos están cubiertos por las pólizas de responsabilidad civil contractual y 

extracontractual de cada bus de acuerdo a la normatividad vigente. 

 

 

OBSERVACION N° 9: "MANEJO. Se solicita a la entidad dar alcance al OBJETO para 

aclarar que se amparan las pérdidas económicas reclamadas mediante proceso de 

responsabilidad fiscal por el detrimento patrimonial que sufra la entidad estatal 

exclusivamente en el evento que el proceso se adelante por delitos contra la 

administración pública cometidos en ejercicio de los cargos”. 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: la entidad acepta la propuesta solicitada, teniendo  en 

cuenta que La póliza de MANEJO GLOBAL PARA SECTOR OFICIAL, cubre las pérdidas 

económicas  que se causen por la comisión de delitos tipificados en nuestro Código 

Penal como Delitos contra la Administración Pública por lo que se modificara el anexo 

de especificaciones técnicas y se incluirán  en el pliego definitivo. 

 

OBSERVACION N° 10: "RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PUBLICOS: Solicitamos 

modificar el texto correspondiente al sistema de cobertura por el siguiente: La presente 

póliza opera bajo la modalidad de cobertura por reclamación o "claims made" de 

conformidad con la Ley 387 de 1997. La cobertura de la póliza aplica a: (i) 

reclamaciones o investigaciones notificadas a los funcionarios asegurado por primera 

vez durante la vigencia de la póliza; y/o (ii) circunstancias por las que los funcionarios 

asegurados tengan conocimiento por primera vez durante la vigencia de la póliza, de 

investigaciones iniciadas o que estarán siendo iniciadas en su contra. La cobertura se 

circunscribe a hechos que hayan ocurrido dentro del período de retroactividad de la 

póliza. Todas las reclamaciones o investigaciones subsiguientes relacionadas con la 

primera notificación e informada a la Aseguradora, se considerarán cubiertas por la 

póliza vigente en el momento de la primera notificación. Por esto mismo, las 

reclamaciones, investigaciones o circunstancias ya notificadas quedan excluidas de 

todas las vigencias posteriores.”  Los hallazgos o circunstancias en averiguación que no 

individualicen ningún funcionario o cargo asegurado no se considerarán, para efectos 

de la póliza, como hechos conocidos que puedan dar lugar a una reclamación 

aplicable bajo el presente seguro sino hasta el momento que sea vinculado el 

funcionario(s) formalmente a alguna investigación o indagación preliminar. En 

consecuencia, en caso de que estos hechos se materialicen posteriormente en una 

reclamación, no se consideraran hechos excluidos aun cuando no hubiesen sido 

reportados a la aseguradora.  Así mismo queda expresamente acordado y convenido 

que la aseguradora acepta bajo los mismos términos, las condiciones del sistema de 

cobertura aquí definidas y en caso de existencia de textos, cláusulas o condiciones 

contenidas en la propuesta o indicadas en el ejemplar de las condiciones generales 

de la póliza u otro documento, en contradicción con lo dispuesto en esta cláusula, se 

entenderán por no escritas." 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: De acuerdo a  las circunstancias actuales del mercado 

para la suscripción del  ramo, por su alta siniestralidad y las condiciones de los 

reaseguradores,  la entidad acepta las observaciones presentadas y se modificara el 

anexo de especificaciones técnicas que se publicaran con los pliegos definitivos. 

 



 
 

 

 

OBSERVACION N° 11: "Solicitamos incluir el texto correspondiente a la Definición de 

Evento: Definición de Evento: Se entiende por evento toda circunstancia que pueda 

derivar en una o varias reclamaciones o procesos, aun cuando sean adelantados por 

autoridades distintas, siempre que provengan de una misma causa y aun cuando 

estén involucrados varios funcionarios asegurados. Para efectos de determinar la 

cobertura bajo la póliza, de acuerdo con la Modalidad de Cobertura aquí definida, 

queda entendido y acordado que todas las investigaciones y procesos que surjan con 

posterioridad a dicha notificación efectuada por primera vez, deberán ser atendidas 

por la misma póliza que conoció de aquella primera reclamación debidamente 

notificada durante la vigencia de la póliza." 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: De acuerdo a  las circunstancias actuales del mercado 

para la suscripción del  ramo, por su alta siniestralidad y las condiciones de los 

reaseguradores,  la entidad acepta las observaciones presentadas y se modificara el 

anexo de especificaciones técnicas que se publicaran con los pliegos definitivos. 

 

 

OBSERVACION N° 12: "GASTOS DE DEFENSA: Teniendo en cuenta las condiciones 

actuales del mercado asegurador y reasegurador para este tipo de pólizas, así como 

la cantidad de cargos asegurados, se solicita a la entidad definir los gastos de 

defensa, INCLUIDOS Investigaciones preliminares de la siguiente manera:  

 

$15.000.000 por persona / proceso  

$30.000.000 por persona / vigencia  

$50.000.000 por evento  

$100.000.000 por vigencia" 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: teniendo en cuenta que al limitar los gastos de defensa que 

pueden afectarse en un solo evento, y que  el valor restante pueda garantizar los 

gastos de defensa de otros eventos y no se consuman en un solo evento la entidad 

acepta la observación presentada y se modificara el anexo de especificaciones 

técnicas que se publicaran con los pliegos definitivos.  

 

 

2. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR MANUEL FERNANDO RODRIGUEZ G., 

VICEPRESIDENCIA DE PRODUCTOS LÍNEAS COMERCIALES DE LIBERTY SEGUROS S.A.. 

 

En atención a las observaciones recibidas a través del correo institucional 

ebarrios@transcaribe.gov.co, el día Treinta y Uno (31) de Marzo de 2021 a las 05:04 

p.m., en el cual manifiesta las siguientes observaciones que serán resueltas así: 

 

OBSERVACION N° 1: "CONFIRMACION CORREO ELECTRONICO PARA COMUNICACIONES 

CONTRACTUALES.  Agradecemos a la entidad confirmar el correo electrónico que 

estará habilitado para remitir comunicaciones contractuales y la facturación 

electrónica." 

      

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: El correo electrónico que estará habilitado para remitir 

comunicaciones contractuales es lcaballero@transcaribe.gov.co.  El mismo será 

incluido en los pliegos de condiciones.  El correo para facturación electrónica será: 

jjimenez@transcaribe.gov.co  

 

mailto:jjimenez@transcaribe.gov.co


 
 

 

OBSERVACION N° 2: "FORMATO PARAFISCALES: Solicitamos a la entidad permitir la 

acreditación de este requisito mediante un formato diferente, dado que la mayoría de 

las aseguradoras tenemos una firma externa que nos certifica el pago de aportes 

parafiscales, la cual genera una certificación mensual que contiene toda la 

información solicitada en el Formulario No.5".  

 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD:  Es permitido presentar un certificado en formato distinto al 

establecido en los pliegos de condiciones, siempre que cumpla con los requisitos 

mínimos, y se refiera a los 6 meses anteriores al cierre del proceso de selección. 
 

 

OBSERVACION N° 3: "CLÁUSULA DE LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD POR SANCIONES  

Solicitamos incluir en la minuta del contrato la cláusula y texto citado: CLÁUSULA DE 

LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD POR SANCIONES.  Las coberturas otorgadas bajo las 

pólizas suscritas para el contrato no amparan ninguna exposición proveniente o 

relacionada con algún país, organización, o persona natural o jurídica que se 

encuentre actualmente sancionado, embargado o con el cual existan limitaciones 

comerciales impuestas por la “Oficina de Control de Activos Extranjeros” del 

Departamento del Tesoro de Estados Unidos, con sus siglas en inglés U.S. Treasury 

Department: Office of Foreign Assets Control, la Organización de las Naciones Unidas, 

la Unión Europea o el Reino Unido. En esa medida, en ningún caso la presente póliza 

otorgará cobertura, ni el Asegurador será responsable de pagar indemnización o 

beneficio alguno en aquellos casos en los que el pago de dichas reclamaciones o el 

otorgamiento de dichos beneficios puedan exponer al Asegurador a una sanción, 

prohibición o restricción a nivel local y/o internacional." 

 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD: se acepta la propuesta de observación y se incluirá en la 

minuta de contrato  de los pliegos definitivos. 

 

Dado en Cartagena de Indias D.T. y C., a los Cinco (5) días del mes de Marzo de 2021. 

 

 

- Fin del Documento - 

 

 

 

 


